
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES – CALDAS  

 

Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
ASUNTO  

RELEVO AMPARADOR DE POBRE -  

REFERENCIA SOLICITUD AMPARO DE POBREZA PARA RESPONDER 
DEMANDA 
 

PROCESO  
RAD. 2021-00085-00 

VERBAL SUMARIO DE ALIMENTOS 

 
DEMANDANTE 

DIANA MARCELA CARDONA MEYER EN 
REPRESENTACIÓPN DE SUS MENORES HIJOS 
GERONIMO y MAXILILIANO BEDOYA CARDONA 

 SOLICITANTE- 
DEMANDADO 
 

 
GABRIEL FERNANDO BEDOYA OSORIO 

RADICACIÓN 
SOLICITUD AMPARO 
POBREZA 

174333189001 2021-00133-00 

 

AUTO FAMILIA 

 

No 153 

 

 

En esta Agencia Judicial cursa solicitud de amparo de pobreza deprecada 

por el señor GABRIEL FERNANDO BEDOYA OSORIO, motivo por el que 

fue nombrado como su amparador el Abogada JOSÉ CONRADO 

RAMIREZ CASTRO.   

 

Ahora bien, es sabido por este Despacho que el Auspiciador Judicial 

designado, falleció el 8 de mayo del año 2022,  razón por la cual se 

procede a relevar al Dr. JOSÉ CONMRADO RAMPÍREZ CASTRO 

(q.d.p.) del cargo para el que fuera designado; y en su reemplazo 

se nombra a la señora  ANA ELIZABETH VANEGAS 

VALENCIA, abogada titulada e inscrita, quien litiga en este municipio, a 

quien se le concede un término de tres (03) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, para aceptar la designación 

 

Por secretaría llévese a cabo la diligencia de notificación a los 

profesionales del derecho relevado y designado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Fernando Alzate Ramirez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 

Manzanares - Caldas 
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